
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 054/2013 
á, 5 de marzo de 2013 

El Oficio de Secretaría Geneml OF. N° 1419/2013 de 28 de Diciembre de 2012, recibido e11 
Secretaría del Concejo Municipal en fecha 05 rie Febrero de 2013, por el que en cumplinúel!to 
al Artíclllo 12 I!UIIleml 11) de ln Ley de Municiprzlidrzdes 2028, se remite a conocimiento y 
consideración del H. Concejo Municipal, el CONTRATO ADMINISTRATIVO DE LA 
OFICIALÍA MAYOR DE DESARROLLO HUMANO N° 88/2012 RELATIVO A LA 
"ADQUISICIÓN DE LECHE FLUIDA PASTEURIZADA, YOGURT BEBIBLE, 
YOGURT NATURAL Y LECHE DE SOYA PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL 
FRANCÉS CON CARÁCTER RECURRENTE, CON CARGO AL PRESUPUESTO DE 
LA GESTIÓN 2013". 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Contratación de Apoyo Nacional a In Producción y E111plco, 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE LA OFICIALÍA MA)'OR DE DESARROLLO 
HUMANO No 88/2013 "ADQUISICIÓN DE LECHE FLUIDA PASTEURIZADA, 
YOGURT BEBIBLE, )'OGURT NATURAL Y LECHE DE SOYA PARA EL HOSPITAL 
MUNICIPAL FRANCÉS CON CARÁCTER RECURRENTE, CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 2013". 

Que, co111o resultado riel proceso de Contratación de Apoyo Nncionrzl a In Producción y 
Empleo ANPE, In RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACIÓN (RPA), 
medirznte RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACIÓN No 290/2012, de 13 

de Dicic111bre de 2012, adjudicó In "ADQUISICIÓN DE LECHE FLUIDA 
PASTEURIZADA, YOGURT BEBIBLE, YOGUI�T NATURAL Y LECHE DE SOYA 
PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL FRANCES CON CARÁCTER RECURRENTE, CON 
CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTION 2013", rz firl'or de lrz EMPRESA 
PRODUCTOS LÁCTEOS LA CAMPIÑA S.R.L., representadrz legrzlmente por la Sra. Samh 
Mnrioly Snuccdo de Vidal, por el monto de Bs. 37.441,00.- (Treinta y Siete Mil Cuatrocientos 
Curzrc11t11 y Ullo 00/100 Boli<'ianos). 

Que, como producto del proceso de col!tratación y atziudimción rcjérida rwteriormcnfc, se /111 
rednctnrfo el "CONTRATO ADMINISTRATIVO DE LA OFICIALÍA MAYOR DE 
DESARROLLO HUMANO N° 88/2013 RELATIVO A LA ADQUISICIÓN DE LECHE 
FLUIDA PASTEURIZADA, YOGURT BEBIBLE, YOGURT NATURAL )'LECHE DE 
SO)'A PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL FRANCÉS CON CARÁCTER 
RECURRENTE, CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 2013", por el 
1110nto total presupuestado y aceptado por las partes de Bs. 37.441,00.- (Treinta y Siete Mil 
Cuatrocientos Cuarenta y Uno 00/100 Boliuirznos), por cumplir su propuesta con todos los 
requisitos solicitrzdos m el Documento Base de Contmtrzciólz, los 111ismos r¡He serán 
cancelados en fonnrz 11/C/lsurzl de acuerdo rz In entrega del producto., prez¡irz¡zota de recepción y 
Visto Buello del SerPicio de Nutrició11 del Hospitrzl Municipal Francés y apmbrzcióll del 
COILtmto por parte del I-'1. Concejo Municipal. 

Que, el Registro de Ejecución de Gastos CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA (1) 

Pre<'enti1'0 No 00072, de fecha 07 de Febrero de 2.013, Clase rie Gasto 4, Fuente 41, Organismo 
113, por el importe de Bs. 31.200.83.- (Treinta y Un Mi/ Doscientos 83/100 Bs.) y 
CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA (2) Pre<'entivo 00088, de fcclza 13 de Febrero de 
1013, Clase de Gasto 4, Fuente 41, Organis111o 113, por el importe de Bs. 6.240.17.- (Seis Mil 
Dosciel!tos Cuarenta 17/100 Bs.), firll!adrzs por In Lic. Elirma Pella, Jefe de Presupuesto a.i. de 
Gobicmo A11tónomo Mullicipal de 5rmta Cruz de la Sierra certifica la existencia del t 
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adjudicado y autori2ado, por Ull mollto de Bs. 37.441.- 00/100, (Trrinta y Sietr Mil 
Cuatrocic>11tos Cuarenta y Uno 00/100 Bolivia11os). 

Que, la E111presa EMPRESA PRODUCTOS LÁCTEOS LA CAMPIÑA", represelltadn. 

legnmc11te por la Sáiora Samh Mnrioly Snucedo de Vida! y ADJUDICATARIA de ln 
"ADQUISICIÓN DE LECHE FLUIDA PASTEURIZADA, YOGURT BEBIBLE, YOGURT 
NATURAL Y LECHE DE SOYA PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL FRANCÉS CON 
CARÁCTER RECURRENTE, CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 
2013", luz cumplido con todas lns exigencias re17ueridas en el DBC y la presentació11 de ln. 
documelltación legal y administmtivn. y las propuestas técnica y económica establecidn.s. 

Que>, el Contmto Arflllinistrntá>o de la Oficialía Mayor de Desarrollo Hunwno N(> 88/2013, 
puesto en considemción del H. Concejo Municipal, se elllllllrca ell el Modelo insertado en el 

Dow111ento Base de Contratación de nJaiLem prcz>ia a la Publicación en el SICOES. 

Que, el prc>sellte Proceso de Contmtación, luz cumplido con todos los requisitos y 
procedi111irnto establecidos en lns 1\/onuas Básicas riel Sistema de Admillistmción de Bienes y 
Sen>icios (NBSABS), aprobadas merfiante Decreto Supremo N" 0181 de 28 rf.ejunio de 2009. 

Que, en n.tellcióll a Resolución Ejecutíz>a N° 0228/2.012 de fecha 01 rfe No11ie111bre rfe 2.012, 
firlllada por el Sr. Almlde Municipal, lng. Percy Funáll(iez Allez, establece la designación de 
Responsable rfe los Procesos de Contmtación rfc Licitación Pública - R PC 11 ln Lic. Marisabel 
Vaca Estí'mriz., inherentes a la Oficialía Mayor rfe Desarrollo Hu111ano. 

Que>, por manrfnto rfe lo estnblc>cido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley N" 1178 de 
Adlllillistmción y Control Gubemamentales - SAFCO y en atención al Principio de Buena 
Fe Establecido en el i11ciso d), Artículo 3 de las 1\/B-SABS aprobadns !llediallte Decreto 
Supre111o N° 07 81, se prfS!lllle la licitud, lo correcto y lo ético de lns opemciones, 
actuacío!lcs y nclit>idades rea/i::.adns por todo seruidor plÍblico, en los citados procesos de 
colltmtncióll, en ese sentido corresponde sáialnr que dichos actos tie11e11 la c>nlirfez que las 
normas legales aplicables para las contrataciones del sector público le collfieren. 

POR TANTO: 

El H. Co11cejo Municipal de Santa Cruz de ln Sierm, de conforlllidnd a lo 110rmado e11 la 
Constitución Política riel Estado, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, e11 uso de 
sus legiti111ns ntribucioJLes, en Sesión Ordillnrin de fecha 5 de marzo del 2013, rficta la siguic>nte; 

R E S O LUC I Ó N  

Articulo Primero.- Se APRUEBA el Contrato Adlllillistrafi1'0 rfe la Oficinlía Mayor de 
Desarrollo Hu111ano No 088/2012 relativo a la "ADQUISICIÓN DE LECHE FLUIDA 
PASTEURIZADA, YOGUT�T BEBIBLE, YOCURT NATURAL Y LECHE DE SOYA 
PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL FRANCÉS CON CARÁCTER RECURRENTE, CON 
CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 2013", por el 111onto total de Bs. 37.441,00.
(Trelllta y Siete Mil Cuatrocientos Cuarenta y Uno 00/100 Bolii'úmos), arfjudicndo a la 
E111prcsa Productos Lrícteos La Ca111pi11n S.R.L, representada legal111entc por la Señom Snrah 
!vinrioly Snucedo de Virfnl. 

A rtículo S egundo.- El Ejccutiuo Mwl icipal qucrfn e11cargnda rfel cu111pli111iento de In presente 
Resolución M wlici pal. 
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